RES. 3473/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005707, Ent. N° 4837/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 010/2018, convocada para la contratación de hasta 60.000 horas anuales para tareas de vigilancia y sereno;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución                           N° 12.114.2018, de fecha 24/08/018, dispuso la adjudicación de la licitación –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- en los siguientes términos: 

1.1) 50% a la firma GADAFOX S.A.- valor hora hombre, diurno y nocturno:                         $ 184,59 más I.V.A. (no comprende feriados no laborables); feriados no laborables: el valor hora es el doble del valor hora común; y
1.2) 50% a la firma SEGURIDAD VERDUN S.R.L.- valor hora hombre diurno y nocturno: $ 185  más I.V.A.;
2) que por Resolución N° 3003/18 de fecha 19/09/018, este Tribunal observó el gasto por contravenir los Art. 48 Lit. C del T.O.C.A.F. y  13 Lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;-

3) que mediante Resolución N° 12.540.2018, de fecha 3/10/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto sin expresión de fundamentos de dicho acto administrativo;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la norma citada, en tanto el Intendente no fundamenta la reiteración remitida; 
3) en consecuencia, se mantienen incambiadas las razones que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto dispuesta por este Tribunal  por Resolución N° 3003/18 de fecha 19/09/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; y 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental de Flores.
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